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ANÁLISIS DEL SECTOR PARA UN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

En los Procesos de Contratación directa el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado 
al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y 
a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 

1. INTRODUCCIÓN 

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal y 
a obtener el mayor valor por el dinero público. Es deber de las Entidades Estatales de analizar 
el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 

1.1 SOCIAL 

Se entiende por plataforma de notas como un sitio en la web que permite a toda la comunidad 
educativa (docentes, alumnos, administrativos,) contar con un espacio virtual en internet 
donde se pueda interactuar y asi entre todos buscar soluciones y lograr los objetivos 
propuestos. 

1.2 IMPACTO SOCIAL 

Con esta herramienta crear canales de comunicación entre la institución educativa y la 
comunidad en general para estar informado de los acontecimientos realizados en la institución 

2. ASPECTOS GENERALES 

2.1 ASPECTO ECONÓMICO DEL SECTOR. 

La entidad que ejerza la prestación del servicio en la que es muy importante el aporte 
intelectual, el conocimiento y la técnica, por tanto, en relación con los servicios que se deben 
cancelar a los prestadores de este tipo de servicios y teniendo en cuenta el perfil y la 
experiencia requerida para el presente proceso de contratación, se precisa que la institución 
educativa tiene en cuenta la trayectoria, el valor en el mercado y la experiencia con otras 
instituciones educativas en las áreas contratadas para determinar el valor de sus honorarios. 

2.2 ASPECTOS TÉCNICO 
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Número 
de 

alumnos 
DESCRIPCIÓN 

Valor 
Unitario 

Valor del 
IVA 

unitario 
Valor 
Total 

200 

SERVICIO DE HOSTING, DOMINIO, PAGINA WEB, 
COMPUTACION EN LA NUBE (PROGRAMA 
PLATAFORMA DE NOTAS, APLICACIÓN NATIVA 
PARA ANDROY Y IPHONE) CON DURACION DE 
TODO EL AÑO 2022 

8.590 0 1.718.000 

200 
SEIS COPIAS IMPRESAS ( PRIMER, SEGUNDO, 
FERCER Y CUARTO PERIODO, INFORME FINAL, 
FOLIOS DE LIBROS DE REGISTRO 

302 58 72.000 

1 
EMPASTADO DE LUJO COLOR AZUL, CON LETRAS 
DORADAS, LIBRO DE REGISTRO AÑO 2022 33.613 6.387 40.000 

TOTAL $ 1.830.000 

2.2.1 especificaciones de calidad 

La prestación del servicio de plataforma de notas por parte de una persona natural le permitirá 
a la institución contar con un servicio eficiente y eficaz en el área académica y administrativa, 
continuando con criterios uniformes que le permita cumplir de mejor forma sus cometidos. 

2.2.2 marco regulatorio del sector 

La ley 1341 del 2009, por la cual se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 
TIC, es la encargada de regular el conjunto de normas relativa en materia de tecnologías de la 
información y telecomunicaciones. La ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales, la cual tiene como ámbito de aplicación los 
datos personales registrados en cualquier base de datos que los haga susceptibles por 
tratamiento por entidades de naturaleza pública o privada. 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

3.1 HISTÓRICO DE LAS ADQUISICIONES REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ÍTE 
M 

DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT AÑO 2020 AÑO 2021 

1 
SERVICIOS DE PLATAFORMA DE 
NOTAS 

GRAL 1 $ 1.681.000 $ 1.708.500 
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3.2 OTRAS ENTIDADES ESTATALES QUE ADQUIEREN LOS MISMOS BIENES O SERVICIOS 

ÍTE 
M 

DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT ENTIDAD 1 ENTIDAD 2 

1 

SERVICIOS DE PLATAFORMA 
DE NOTAS 

GRAL. 1 

$ 3.527.500 

Institución 
educativa 

DINDALITO 
CENTRO 
Espinal 

Tolima - año 
2021 

$ 2.592.500 

Institución 
educativa 

VALLECITOS-
valle de san 

juani Tol. año 
2021 

4. ANÁLISIS DE RIESGOS 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe "incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación" 
en los pliegos de condiciones o su equivalente. 

El Decreto 1510 de 2013 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y 
de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución 
de un contrato. 
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Incumplimiento en el plazo de 
entrega 

No contar con algunos 
de los servicios 
adquiridos, en forma 
oportuna 

2 2 4 Riesgo 100 
medio % 

El Contratista 
deberá prever 
esta situación 
y buscar 
alternativas 
para dar 
cumplimiento 
ai contrato. 
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El contratista no suscribe el acta 
de liquidación del contrato 

No se cumple con lo 
previsto en la 
normatividad vigente 
respecto de la 
liquidación de contratos 

Riesg 
o 

Bajo 

100 
% 

Comunicarse con 
el contratista para 
explicarle la 
importancia y 
obligatoriedad 
legal de suscribir 
el acta de 
liquidación, de lo 
contrario se 
procederá a 
liquidar 
unilateratmente el 
contrato. 
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Los riesgos inherentes al 
funcionamiento de la 
organización empresarial 
contratista 

Al detectar defíciencia 
de calidad del servicio 
contratado, se debe 
exigir el cumplimiento 
de los requisitos so 
pena de no aprobar el 
informe respectivo ni el 
pago pactado por los 
servicios y/o bienes. 

Riesg 
o 
Medi 
o 

100 
% 

E! contratista debe 
estimar las 
situaciones que 
pueden 
presentarse en la 
ejecución del 
contrato a efectos 
de minimizcrr el 
impacto negativo 
en la ejecución del 
contrato 
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Estimación inadecuada de costos 
para la presentación de la oferta 

Afectación del equilibrio 
económico del contrato 
celebrado 
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El contratista 
procurará estimar 
los precios de 
manera adecuada 
al momento de 
presentar la 
oferta, teniendo 
en cuenta las 
especifica cionies 
técnicas 
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Iniciar los trámites 
pertinentes para hacer 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, lo 
cual retrasa ta 
adquisición del bien o 
servicio 
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La institución 
educativas 
procurara 
controtes a efectos 
de que tos plazos 
otorgados al 
contratista para 
el cumplinriiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionam iento 
legalización y 
ejecución del 
contrato se 
cumplan 

Presentación tardía de las 
garantías requeridas o no 
constitución de las mismas 
Incumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el 
contrato. 

Requerir al contratista 
para iniciar proceso por 
posible incumplimiento 
de obligaciones 
Iniciar trámite por 
posible incumplimiento 
del contrato, 
garantizando el derecho 
a la defensa 
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